
LEY PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
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(G.O. 38598 de 5/1/2007.)
LA ASAMBLEA NACIONAL

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
DECRETA La siguiente,

LEY PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Definición de discapacidad
Artículo 5. Se entiende por discapacidad la condición compleja del ser humano
constituida  por  factores  biopsicosociales,  que  evidencia  una  disminución o
supresión  temporal  o  permanente,  de  alguna  de  sus  capacidades sensoriales,
motrices  o  intelectuales  que  puede  manifestarse  en  ausencias,  anomalías,
defectos, pérdidas o dificultades para percibir, desplazarse sin apoyo, ver u oír,
comunicarse con otros, o integrarse a las actividades de educación o trabajo, en la
familia  con la  comunidad,  que limitan el  ejercicio  de derechos,  la  participación
social y el disfrute de una buena calidad de vida, o impiden la participación activa
de las personas en las actividades de la vida familiar y social, sin que ello implique
necesariamente incapacidad o inhabilidad para insertarse socialmente.

TÍTULO II
DE LOS DERECHOS Y GARANTÍAS

PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Capítulo II
De la Educación, Cultura y Deportes

Educación
Artículo  16. Toda  persona  con  discapacidad  tiene  derecho  a  asistir  a  una
institución o centro educativo para obtener educación, formación o capacitación.
No deben exponerse razones de discapacidad para impedir el ingreso a institutos
de educación regular básica, media, diversificada, técnica o superior, formación
preprofesional o en disciplinas o técnicas que capaciten para el trabajo. No deben
exponerse  razones  de  edad  para  el  ingreso  o  permanencia  de  personas  con
discapacidad en centros o instituciones educativas de cualquier nivel o tipo.



Educación sobre discapacidad
Artículo 21.  El Estado, a través del sistema de educación regular, debe incluir
programas permanentes relativos a las personas con discapacidad, en todos sus
niveles  y  modalidades,  los  cuales  deben impartirse  en instituciones públicas  y
privadas, con objetivos educativos que desarrollen los principios constitucionales
correspondientes. Asimismo, debe incluirse la educación, formación y actividades
especiales en relación con la prevención de la discapacidad.

Fuente Ley de Discapacidad,2006.


